RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003256, Ent. N° 2454/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2013, cuyo objeto es el “Arrendamiento de hasta 50 equipos de ventilación no invasiva tipo BPAP con termo humificador, respaldo de frecuencia y mantenimiento técnico incluido para domicilio y UCIN del C.H.P.R.”; 
    RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página Web de Compras Estatales (3/12/2013), en el “Diario Oficial” (6/12/2014) y en la Revista Especializada Guía Total (4/12/2013); 
2) que al Acto de Apertura realizado el día 30/12/2013 se presentó una sola firma: AIR LIQUIDE URUGUAY S.A.;    
3) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 20/1/2014, mediante el cual dicha Comisión aconseja solicitar mejora de precio a dicha firma y que exprese si en caso de adjudicación, son todos los equipos del mismo modelo; 
4) que con fecha 31/1/2014, la firma AIR LIQUIDE URUGUAY S.A. expresó que  los precios ofrecidos en la oferta original son los mejores precios. Informan que no disponen de margen para efectuar una mejora. Asimismo, señalan que los equipos son de diferentes modelos y de la misma marca, RESMED, origen USA. Los equipos a medida que cumplan su vida útil se irán sustituyendo por modelos nuevos; 
                                           5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 3/2/2014, aconsejó adjudicar a la empresa AIR LIQUIDE URUGUAY S.A., por ser único oferente, quien cotiza un precio unitario de alquiler mensual de  $ 7.214,90 (impuestos incluidos); 
                                           6) que luce Resolución dictada por la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell, de fecha 14/3/2014, adjudicando a la firma AIR LIQUIDE URUGUAY S.A., conforme al siguiente detalle: precio unitario de alquiler mensual de  $ 7.214,90 (impuestos incluidos); el monto mensual es del arrendamiento es de $ 360.745 (impuestos incluidos) para el estimativo de hasta 50 equipos mensuales y el anual es de $ 4:328.940, impuestos  incluidos, para el arrendamiento máximo de hasta 50 equipos; 

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) la intervención del monto anual de $ 4:328.940, así como la prórroga automática prevista, a favor de la firma AIR LIQUIDE URUGUAY S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios).
2) Comuníquese al Contadora Delegada; y

3) Devuélvase.
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